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OBSERVACIONES, PREGUNTAS Y RECOMENDACIONES 

DE LA DELEGACION DOMINICANA DE PERSONAS

CON DISCAPACIDAD PARA APORTAR EN LA “LISTA DE CUESTIONES” DEL COMITÉ DE LA ONU
I. Introducción
El Estado dominicano, con la firma y ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) y su protocolo facultativo, fijó el compromiso ineludible de asegurar el goce y disfrute de los derechos humanos para las personas con discapacidad y de  cumplir con las obligaciones que fija el tratado, tanto internamente como ante la comunidad internacional. Valga recordar que la República Dominicana se convirtió en Estado Parte de esta Convención, sin ningún tipo de reserva ni de cláusula interpretativa, el 18 de agosto del 2009.

Es muy importante señalar que esta Convención, al ser ratificada, se convierte en una extensión de la Constitución de la República Dominicana. Entonces el tratado es un instrumento jurídico de rango superior, que obliga al diseño e implementación de políticas públicas, que aseguren la inclusión social de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. Es oportuno subrayar que el Estado modificó la Constitución de la República el 26 de enero del 2010 y estableció, constitucionalmente la obligación de asegurar, promover y proteger los derechos de las personas  con discapacidad; tal como lo dispone el propósito de la Convención, en su artículo 1.

En referencia a este artículo con respecto al uso del término "Personas con Discapacidad", se debe destacar que con la citada reforma a la Constitución de la República, se da un valioso avance al consignar personas con discapacidad como fija la Convención. Asimismo en la Ley Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad Nro. 5-13 se ofrece una definición similar a la del tratado. Empero la denominación peyorativa y discriminatoria prevalece en otras normas jurídicas vigentes (como el Código Civil dominicano donde se utilizan –por ejemplo-- los términos: imbecilidad, enajenación mental y locura). Lo que indica que todavía el Estado dominicano tiene tareas pendientes de ajuste y armonización legislativa para que el término "personas con discapacidad" forme parte de toda la normativa del país.

Por otra parte, es imprescindible que el Estado dominicano genere las condiciones adecuadas para erradicar todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, en el sentido que define este concepto el artículo 2 del tratado; asegurando la aplicación adecuada de ajustes razonables, que permitan la igualdad entre las personas y la equiparación de las condiciones, que se orienten a la inclusión social efectiva de las personas con discapacidad.

En relación con el artículo 4 sobre las obligaciones generales, que el Estado dominicano debe cumplir, se puede indicar, en sentido general, que no existe un plan o programa que esté dirigido a la implementación de la CDPD, que incluya todas las instituciones del Estado dominicano. Sólo para ilustrar esta limitación se puede afirmar que la gran mayoría de funcionarios institucionales y cuadros medios importantes en tareas ejecutivas, legislativas y judiciales, desconoce la existencia y vigencia de la Convención en el país. Consecuentemente, se puede afirmar que los avances en la implementación del tratado son aislados y que todavía en muchas instituciones del país, se impulsan acciones de carácter caritativo y asistencialista, respondiendo más al denominado modelo médico. De esta manera, el modelo social con enfoque de derechos humanos por el que se orienta el tratado, no es de conocimiento, ni de aplicación por la inmensa mayoría de entidades del Estado dominicano. 

Otro tema general de gran interés es el relacionado con datos y estadísticos, que permitan un conocimiento más profundo sobre la situación de las personas con discapacidad en el país. En este sentido, se puede indicar que hay escasez de datos y hace falta una investigación profunda y rigurosa para fijar cuántas son las personas con discapacidad que habitan en República Dominicana, dónde se localizan y cuál es su real situación; tal y como se dispone en el artículo 31 del tratado. Esto es imprescindible para una adecuada formulación de las políticas públicas a aplicar, para atender las necesidades de las personas con discapacidad. 
El no contar con datos confiables sobre la real cantidad de personas con discapacidad, se agrava con otra situación que hace que muchos habitantes del país (donde se incluyen personas con discapacidad), no puedan ejercer sus derechos. Esto como consecuencia de que esas personas no cuenten con documento de identidad o ciudadanía. Por ello se hace necesario que el Estado asuma con mucha responsabilidad la adopción de medidas urgentes, encaminadas a resolver esta situación que impide el cumplimiento y reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, por esta razón básica. Contar con documentos de identidad es un requisito imprescindible para el disfrute y goce pleno de derechos, de otra manera se hace imposible el acceso a los servicios que ofrece el Estado.

Con relación a la cantidad de personas con discapacidad, es importante destacar la significativa corriente migratoria desde Haití hacia el país. Como es sabido, los dos países comparten la misma isla y una frontera de más de 300 kilómetros. Las difíciles condiciones económicas y sociales haitianas hacen que millares de habitantes de ese país hayan emigrado y sigan emigrando hacia República Dominicana. Entre estos inmigrantes afectados severamente por la pobreza, indudablemente se incluyen personas con discapacidad, que incrementan el porcentaje (no adecuadamente medido) en nuestro país.

En cuanto a las mujeres con discapacidad, el Estado destaca en el informe país que con la creación en el año 1999 del Ministerio de la Mujer, ofrece una respuesta nacional a todas las recomendaciones internacionales para fortalecer los mecanismos institucionales que garanticen sus derechos y libertades fundamentales, con la finalidad de desarrollar programas integrales que den respuesta a sus necesidades.  

Si bien es cierto que existen normativas jurídicas favorables para la inclusión de las mujeres, éstas están enfocadas en un contexto general que cubre a la población femenina y no de manera específica para las mujeres con discapacidad. La realidad de las mujeres con discapacidad es que no cuentan con programas de atención integral para la orientación y protección de sus derechos sexuales y reproductivos, ni frente a las diversas manifestaciones de abusos y violencia de la cual es objeto, que permitan su desarrollo y  tener participación plena en la sociedad.
En la preparación y elaboración de este documento, que contiene una lista de preguntas y recomendaciones, que se espera que sean un aporte de valor, en el proceso de examen del Informe Inicial del Estado Dominicano,  participó un gran número de organizaciones de y para personas con discapacidad del país. Tales organizaciones, que representan a los más diversos tipos de deficiencia, han mostrado un gran interés en la preparación y elaboración de este trabajo.

Como se conoce el Informe Inicial presentado por el Estado es el correspondiente al periodo 2009 – 2011, el cual en su contenido es parcialmente enunciativo acerca de la implementación de la Convención y excluyó en su abordaje algunos temas y artículos del tratado, que las organizaciones de la sociedad civil consideramos de suma importancia como --por ejemplo-- el Artículo 12, que es fundamental para el ejercicio y disfrute de la capacidad jurídica, por parte de todas las personas con discapacidad. 

Aunque reconocemos que en el último periodo, se han experimentados algunos cambios en materia de reconocimiento e implementación de los derechos humanos de las personas con discapacidad, se está muy lejos de una satisfactoria y plena aplicación de las disposiciones de la Convención, tanto en derechos individuales como colectivos. El Estado tiene como gran desafío, reforzar con mucha responsabilidad el seguimiento y la implementación de políticas publicas transversales, reales y efectivas, que contribuyan al propósito de la Convención y con ello,  avanzar sostenidamente en el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas con discapacidad.  

Un tema no explícitamente abortado en la Convención, pero que se quiere destacar aquí, es el relacionado con el medio ambiente y el calentamiento global del planeta. Son bien conocidos los grandes daños, en diversos ámbitos, que está causando la irresponsabilidad de los seres humanos en materia del  respeto y  preservación del medio ambiente. Las organizaciones de personas con discapacidad de la República Dominicana consideramos que los Estados Parte de este tratado deben aunar esfuerzos  para detener la degradación del medio ambiente y asegurar la protección y preservación del planeta para las generaciones presentes y futuras, donde sin dudas,  habrá personas con discapacidad. 
A seguidas presentamos una lista de cuestiones o preguntas que se espera sean de utilidad al Comité Internacional de la CDPD, en función de examinar los contenidos del informe oficial. Estas preguntas constituyen un complemento de aspectos abarcados en el informe alternativo, elaborado por la sociedad civil de personas con discapacidad.
Queremos señalar que todo el contenido del tratado es de gran interés su abordaje, pero por razones prácticas y de tiempo se hizo un análisis pormenorizado al informe sombra o alternativo, realizado por el Observatorio y se priorizaron los hallazgos, los cuales consideramos fundamentales para la elaboración de la lista de cuestiones.
Como es sabido se conformó una delegación  representativa de las organizaciones de personas con discapacidad de República Dominicana, miembros de la “Red Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad de República Dominicana” - RENADER, que trabajo en el informe sombra o alternativo del Observatorio y en la elaboración del documento que ha servido de base para la formulación de la lista  de preguntas.

II. Preguntas  

PREGUNTA 1: ¿Que  hace el Estado para dar cumplimiento y aplicación efectiva a lo que establece la Convención en su Artículo 5? 

PREGUNTA 2: ¿Qué medidas ha adoptado el Estado para proteger y garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad?

PREGUNTA 3 ¿Del porcentaje de candidaturas para las mujeres, qué cantidad tienen asignadas las mujeres con discapacidad para garantizar su participación  política?

PREGUNTA 4: ¿De qué manera el Estado garantiza la participación plena y efectiva de las mujeres con discapacidad, en los diferentes ámbitos de la vida pública? 

PREGUNTA 5: ¿Qué acciones está ejecutando el Estado para dar continuidad y profundidad a los programas de Toma de Conciencia?

PREGUNTA 6: ¿Cuántos recursos invierte el Estado en campañas de concienciación de la sociedad sobre la situación y  los derechos humanos de las personas con discapacidad?




PREGUNTA 7: ¿Cual es el nivel de conocimiento que tienen los funcionarios públicos y privados sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 8: ¿Utiliza el Estado sus medios de comunicación para la promoción de los derechos humanos de  las personas con discapacidad establecidos en la CDPD?
PREGUNTA 9: ¿Cuándo el Estado --a través del Congreso Nacional-- conocerá y aprobará la Ley de Lengua de Señas Dominicana y del Sistema Braille?
PREGUNTA 10: ¿Cuándo el Estado Dominicano proporcionara ayudas técnicas y de apoyo que permitan el acceso a la tecnología, la información, el transporte y la comunicación de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 11: ¿Qué hace el Estado Dominicano para garantizar la accesibilidad al entorno físico de las personas con discapacidad, en  los monumentos, espacios históricos, turísticos, centros educativos públicos, privados, educación superior y en el  transporte?
PREGUNTA 12: ¿Que hará el Estado para incorporar en el transporte colectivo, público y  privado, unidades  accesibles para las personas con discapacidad?

PREGUNTA 13: ¿Cuáles medidas legislativas y administrativas adoptará el Estado para que las personas ciegas, sordas y con discapacidad física o  intelectual, tengan acceso igualitario en bancos, entidades financieras crediticias y portales tecnológicos? 

PREGUNTA 14:¿Cuál  es  el protocolo con que cuenta el Estado,  para la atención de las personas con discapacidad, en situaciones de riesgo y emergencia? 

PREGUNTA 15: ¿Cómo responderán  los organismos de socorro del Estado ante situaciones de riesgo y emergencias que afecten a las personas según su tipo de discapacidad, antes, durante y después de un desastre natural para garantizar vida, integridad personal y su seguridad?

PREGUNTA 16:¿Qué hace el Estado para establecer mecanismos de vinculación entre la comunidad, los  Comités de Socorro y defensa civil,  para identificar y localizar a las personas con discapacidad, en casos de desastre?
PREGUNTA 17:¿Cuenta el sistema 911 en República Dominicana, con personal formado para atender e informar a personas con diferentes discapacidades (sordas, ciegas, física, intelectual y psicosocial) en casos de emergencia? 
PREGUNTA 18:¿Por qué el Estado dominicano no impulsado la armonización legislativa de su Código Civil en función de la adecuada aplicación del artículo 12 de la CDPD, particularmente en el tema de la interdicción de personas con discapacidad?
PREGUNTA 19:¿Por qué las instancias correspondientes del Estado dominicano no han impulsado cambios curriculares en los centros de educación superior, en función de que los futuros profesionales en Derecho estudien la teoría y práctica de la CDPD?
PREGUNTA 20:¿Por qué el Estado no ha emprendido acciones de armonización legislativa en normas (como el Código Civil), que mantienen el uso de expresiones peyorativas cuando se refieren a personas con discapacidad, que afectan su dignidad humana?
PREGUNTA 21: ¿Cuenta el Estado con datos estadísticos sobre cuántas personas con discapacidad no están registradas y no poseen ciudadanía? 

PREGUNTA 22: ¿Tiene el Estado programas establecidos para dotar de documentos de ciudadanía a personas con discapacidad que no están registradas?
PREGUNTA 23: ¿Existe alguna política del Estado que busque erradicar la institucionalización de personas con discapacidad en centros psiquiátricos y otros?
PREGUNTA 24: ¿Cuáles políticas públicas implementa el Estado para que las personas con discapacidad  puedan vivir de forma independiente y puedan ser incluidas en las actividades de sus comunidades?

PREGUNTA 25:¿Cuáles medidas positivas aplica el Estado para garantizar que las personas con discapacidad disfruten del uso de las instalaciones existentes o por construir en las comunidades (deportivas, centros comunitarios, iglesias, centro recreativos entre otras)?
PREGUNTA 26: ¿Por qué el Estado no ha impulsado una política general que impulse la educación inclusiva de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 27: ¿Qué hace el Estado para asegurar que las personas con discapacidad reciban material tecnológico, tiflológico, aditamentos,  ayudas técnicas entre otros, cen arreglo al tipo de discapacidad,  a los fines de garantizar su educación inclusiva?

PREGUNTA 28: ¿Qué porcentaje del personal docente, administrativo y técnico de los centros educativos públicos y privados esta capacitado para trabajar con las distintas condiciones de discapacidad? ¿Qué porcentaje de este personal son personas con discapacidad?

PREGUNTA 30:¿De qué manera garantiza el Estado el acceso a la salud de las personas con discapacidad?
PREGUNTA 31: ¿Que acciones ha implementa el Estado para capacitar y sensibilizar al personal médico, técnico y administrativo del sector salud?

PREGUNTA 32:¿Cuenta el Estado con programas y unidades de rehabilitación integral a nivel nacional, para la atención efectiva de las PcD?
PREGUNTA 33: ¿Cuántas personas con discapacidad en edad laboral (de 18 a 65) años trabajan en el Estado?
PREGUNTA 34: ¿Cuáles medidas adopta el Estado para dar cumplimiento al artículo 27 de la Convención y  garantizar el empleo a las personas con discapacidad?
PREGUNTA 35: ¿Qué mecanismos de seguimiento y monitoreo tiene el Estado, a través del Ministerio de Trabajo, para que las instituciones públicas y privadas, cumplan la Convención en el ámbito laboral?
PREGUNTA 36: ¿De qué manera garantiza el Estado la participación de las personas con discapacidad en los procesos electorales?

PREGUNTA 37: ¿Están identificadas estadísticamente las personas con discapacidad con derecho a sufragar en las votaciones?
PREGUNTA 38: ¿Está establecido (o se proyecta establecer) en el marco jurídico electoral, alguna cuota de participación obligatoria, como candidatos o candidatas  a personas con discapacidad en las papeletas de los partidos?
PREGUNTA 39: ¿Cuáles medidas adoptará el Estado para asegurar la implementación del Artículo 30 de la CDPD?
PREGUNTA 40: ¿Son accesibles las instalaciones deportivas para las personas con discapacidad?

PREGUNTA 41: ¿Financia el Estado y proporciona ayudas técnicas y equipamiento a las organizaciones deportivas de personas con discapacidad?

PREGUNTA 42: ¿Garantiza el Estado partidas presupuestarias en el Ministerio de Deportes y Recreación para la participación de personas con discapacidad, en eventos nacionales e internacionales de deportes adaptados y otros?

PREGUNTA 43: ¿Está el CONADIS preparado para cumplir esta importante función? ¿La está realizando en forma efectiva?
PREGUNTA 44: ¿Cuándo el Estado designara el organismo independiente que se encargara  del seguimiento a la aplicación y recomendaciones del comité de la CDPD?
